
Programa de Estudios Modalidad Escolarizada 

 

 

(5) TEMAS Y SUBTEMAS: 
 

1. DERECHO ADUANERO 
1.1. Definición. 
1.2. Naturaleza jurídica. 
1.3. Elementos. 
1.4. Jerarquización legal. 

 
2. ACTIVIDAD ADUANERA. 

2.1. Noción general. 
2.2. Aspectos. 

2.2.1. Jurídico. 
2.2.2. Político 
2.2.3. Económico. 
2.2.4. Sociológico. 

 
3. NORMAS DEL DERECHO ADUANERO. 

3.1. Generalidades. 
3.2. Principios de territorialidad y extraterritorialidad. 
3.3. Estatuto personal. 
3.4. Caducidad, prescripción., derogación, retroactividad. 
3.5. Interpretación de la norma aduanera. 
3.6. Principios de legalidad e igualdad. 
3.7. Las normas fiscales. 
3.8. Conjunción de normas aduanero – fiscales.   

 
4. LA ADUANA. 

4.1. Concepto. 
4.2. Función. 
4.3. Organización. 
4.4. Clasificación. 
4.5. Responsabilidad. 
4.6. Formación 

 

 

(1) NOMBRE DE LA ASIGNATURA:                                            
                                                                                      LEGISLACIÓN ADUANAL 

(2) CICLO                                                                                             (3) CLAVE:  
OCTAVO CUATRIMESTRE                                                                               LDER0834   

(4) OBJETIVO (S) GENERAL (ES) DE LA ASIGNATURA: 
 
El estudiante conocerá la doctrina, interpretación y terminología que se utiliza en el Derecho Aduanero. 



(5) TEMAS Y SUBTEMAS: 
 

5. IMPUESTOS ADUANEROS. 
5.1. Conceptos. 
5.2. Elementos. 
5.3. Clasificación de mercancías. 
5.4. Aranceles. 
5.5. Ad- valorem. 
5.6. Multas. 
5.7. Decomisos. 

 
6. OBLIGACIONES ADUANERAS. 

6.1. Naturaleza jurídica. 
6.2. Pago de impuestos aduaneros. 
6.3. Sujeto en obligación aduanera. 

 
7. PROCESO DE IMPORTACIÓN. 

7.1. Impuestos. 
7.2. Limitaciones. 
7.3. Diversas clases de importación. 

 
8. PROCESO DE EXPORTACIÓN. 

8.1. Obligaciones que pueden nacer de exportar. 
8.2. Limitaciones. 
8.3. Diversas clases de exportación. 

 
9. SEGURO DE TRASLADO. 

9.1. Embarques (aéreos, marítimos, ferroviarios, terrestres, postales). 
9.2. Facturas. 
9.3. Clases de pérdidas. 
9.4. Obligación de: transportista, comerciantes, agente aduanal, visitas aduanales. 

 
10.  DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS (SHCP). 

10.1. Ley Mexicana frente al tratado de Libre Comercio. 
10.2. Ley Aduanera frente a otras leyes (Penal, internacional, fiscal, sanitaria, militar, civil). 

 
 

 

 



(6) ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE: 
 
BAJO LA CONDUCCIÓN DE DOCENTE 
 
- Técnicas de comunicación: 
- Motivación 
- Lluvia de ideas 
- Cuchicheo 

 
- De información 
- Corrillos 
- Panel 

          
- De discusión y/o conclusión: 
- Debate 
- Mesa redonda 

          
- De análisis y síntesis: 
- Foro 
- Entrevista o consulta política  

 
- De evaluación: 
- Asamblea 

 
- Exposición y resolución de casos en equipo 
 

 
             DE MANERA INDEPENDIENTE 
  

- Investigación Bibliográfica 
 

- Investigación de campo: Visitas a las aduanas localizadas en puertos aéreos y marítimos 
 

- Investigación en equipo 
 

- Lecturas de Comprensión 
 

- Elaboración de informes 
 
- Análisis y Síntesis de Temas. 
 
- Resolución de casos 

 
 

 

 

 

 

 



(7) MODALIDADES DE EVALUACIÓN DEL CURSO: 
 
 
Dos exámenes parciales                                      40% 
 
Investigaciones                                                    10% 
 
Exposiciones                                                       10%      
 
Informes                                                               10% 
 

            Resolución de casos                                            10% 
 
Un examen final global            .                           20% 
 

 
 

 


